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Gacetilla nº 137  
27 de julio del 2005    

 
En foro virtual 

  
Sociedad civil  se pronuncia sobre la situación del empleo en América 

  
  

Debe existir una política de desarrollo de Estado con líneas, objetivos 
y plazos formulados claramente para evitar que las políticas 
económico-sociales sean definidas y aplicadas únicamente por el 
gobierno de turno y, por ende, las iniciativas queden inconclusas y sin 
los resultados óptimos. 

Esta es una de las conclusiones del foro deliberativo virtual sobre el 
tema laboral  en el que organizaciones de la sociedad civil debatió con 
el objetivo de llevar su posición ante los mandatarios de los 34 países 
miembros de la Organización de Estados Americanos y fue 
coordinado por la Fundación para la Paz y la Democracia 
(FUNPADEM). Asimismo, se desarrollaron foros entorno a otros 
temas. 

Las discusiones se enfocaron en el lema de la próxima Cumbre de las 
Américas - a realizarse en noviembre en Mar del Plata, Argentina – 
“Crear Trabajo para Enfrentar la Pobreza y Fortalecer la 
Gobernabilidad Democrática”. 

Otro de los puntos que preocupa a la sociedad civil es que el fomento de la pequeña y mediana empresa no será efectivo sin 
asegurar el financiamiento, la capacitación tanto a nivel gerencial como productivo, la introducción de tecnología y la “formalización”
de sus operaciones, entre otras. 

También señalaron los participantes en el foro que la generación de crédito en la región es un tema complejo y diferenciado según 
el país de que se trate, sin embargo, se puede incentivar la canalización de líneas de entidades financieras locales, así como 
fondos de desarrollo estatales, banca de segundo piso, o quizás recurrir a organismos financieros internacionales. 

Por otra parte, concluyeron que si se pretende crear empleo de calidad es necesario capacitar a quienes van a optar por esos 
empleos. Destacaron  que la capacitación debe responder a las necesidades reales de mercado, por tanto, la educación técnica, 
universitaria y profesional debe responder a los siguientes factores: 

- La inversión permanente en el país y sus requerimientos sobre política económica. 
- Estudios prospectivos sobre la oferta y la demanda de empleo. 
- Generar los estudios necesarios para mejorar los sistemas productivos de su comunidad.



Además la sociedad civil señaló que el sistema de intermediación laboral debe trascender las meras bolsas de empleo y generar 
información como una herramienta de políticas educativas, fiscales y económicas en general. 

De acuerdo con los resultados del foro se desprende que la responsabilidad social empresarial es un aspecto poco desarrollado en 
los países latinoamericanos. La función social de las empresas no debe limitarse a cumplir con las leyes y tratar de invertir en el 
desarrollo humano de los que están directamente vinculados a ella sino que las empresas deben asumir también una “deuda 
social” e invertir en el entorno que las rodea. 

Además, se considera esencial la necesidad de desarrollar la responsabilidad empresarial en los aspectos ambientales y sociales, 
así como el rol ineludible del Estado de impulsar esas prácticas y brindar reconocimientos éticos o financieros que garanticen 
resultados satisfactorios. 

Por último, destacó la sociedad civil que es importante enraizar una conciencia sobre la responsabilidad social de las empresas y 
para lograrlo debe existir una política de desarrollo de Estado con líneas, objetivos y plazos claros. 

Los foros fueron propiciados por las organizaciones Compañeros de las Américas, la Fundación Canadiense para las Américas 
(FOCAL), la Red Interamericana para la Democracia (RID), de la cual forma parte FUNPADEM y la Corporación PARTICIPA, en 
colaboración con organizaciones de la sociedad civil del hemisferio. 

Si desea  información adicional: Elizabeth Badilla C. tel. (506) 283-9435, fax (506) 253-4172/ @:relacionesexternas@funpadem.org 

A partir del 1 de agosto nuestro sitio en Internet tendrá la dirección: www.funpadem.org 
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